
RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
FECHA

PROVIDENCI

2015-00007 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia SA Fidelina Hernandez Duran Auto pone en conocimiento 18/08/2023

2015-00039 Ejecutivo Caja de Compensación Comfenalco Santander Giovani Grateron Camelo Auto pone en conocimiento 18/08/2023

2015-00176 Ejecutivo Financiera Comultrasan Martha Soley Cavadia Solano Auto pone en conocimiento 18/08/2023

2015-00206 Ejecutivo Financiera Comultrasan Julian Lopez Cala y otro Auto requiere curador 18/08/2023

2016-00008 Ejecutivo Baguer SAS Emerson Ferney Tarazona Tarazona
Auto acepta revocatoria y reconoce

apoderada
18/08/2023

2016-00089 Ejecutivo Demetrio Carvajal Rodriguez Lilia Rodriguez Rey Auto decreta secuestro 18/08/2023

2018-00160

Ejecutivo para la 

efectividad de la 

garantía prendaria

Banco de Bogotá Sergio Giovany Villamizar Herrrera Auto levanta medida 18/08/2023

2019-00017 Ejecutivo Financiera Comultrasan Fernando Trujillo Velasquez Auto pone en conocimiento 18/08/2023

2019-00106 Ejecutivo Victor Hugo Balaguera Reyes Olga Lucia Mendez Peña y otro Auto ordena oficiar 18/08/2023

2020-00110 Ejecutivo INVERCOOP Raul Mayorga Zabala Auto ordena terminación por pago total 18/08/2023

2020-00121 Ejecutivo Victor Hugo Balaguera Reyes Yordi Michel Macias Pinto Auto decreta medidas 18/08/2023

2021-00042 Ejecutivo COALMARENSA Martha Milena Cabarcas Bula y otros Auto apertura incidente y requiere 18/08/2023

2021-00099 Ejecutivo Fondo de Empleados Éxito Presente Edinson Fabian Martinez Mora Auto ordena inmovilización 18/08/2023

2021-00175 Ejecutivo Javier Mendoza Piñeres Carmen Cecilia Caceres Caceres Auto ordena seguir adelante la ejecución 18/08/2023

2023-00196 Ejecutivo COOMULFONCES Rodolfo Falcon Gutierrez y otro Auto decreta medidas 18/08/2023

2023-00014 Ejecutivo Banco Av Villas SA Martha Cecilia Carreño Auto decreta secuestro 18/08/2023

2023-00033 Ejecutivo COOMULTRASAN Jorge Luis Rojas Diaz y otro Auto acepta retiro demanda 18/08/2023

2023-00053 Ejecutivo Sociedad de Negocios e Iversiones SAS Maria Eugenia Mogollon Esparza Auto decreta secuestro 18/08/2023
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INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 
Las providencias que no se encuentran insertas en el estado, están amparadas por 
reserva, hacen parte de un proceso que se encuentra en una etapa reservada por 
tratarse de un asunto civil en que la totalidad de demandados no han sido 
notificados, o cualquier otra razón legal.  Puede igualmente concernir a una 
determinación de aquellas que por virtud de la Ley 2213 de 2022 no deben 
publicarse. 
 
Por consiguiente, desde el correo electrónico registrado en el SIRNA, en el caso de 
los profesionales del derecho, o de aquel reportado en el proceso para las partes, 
deberá solicitarse el archivo correspondiente y/o acceso al expediente, al siguiente 
buzón: j01peqcacmbuc@cendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En los demás casos, se recuerda que el expediente en su integridad podrá 
examinarse en línea a través de la herramienta Consulta de Procesos de la 
plataforma TYBA, a la que podrá ingresar desde el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciu
dadanos/frmConsulta.aspx. 
 
Se advierte que, en la actualidad, el Consejo Superior de la Judicatura no ha 
habilitado para este despacho, Justicia XXI Web ni Justicia XXI, por manera que no se 
podrán consultar los procesos en dichos aplicativos, únicamente a través de TYBA o 
bien en el micrositio de este juzgado en la página web de la Rama Judicial, los estados 
electrónicos, traslados electrónicos, avisos y providencias que allí se inserten. 
 
Cualquier INQUIETUD ADICIONAL deberá elevarse mediante correo electrónico.  Al 
efecto, se recuerda que tanto la atención presencial como virtual de este despacho 
judicial, es de lunes a viernes en jornada continua de 7am a 3pm, según 
disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 
 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

mailto:j01peqcacmbuc@cendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – M.D.P. 
 

Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2015-00007-00 

Radicado Nº: 680014189001-2015-00007-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante: BANCO AGRARIO D COLOMBIA S.A. 
Demandado: FIDELINA HERNÁNDEZ DURAN 
 
Asunto:  Conocimiento 
 
Al despacho informando de la solicitud de COOMULDESA y BANCOOMEVA a la solicitud de medidas cautelares. 
 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Es necesario poner en conocimiento de la parte demandante que COOMULDESA y 
BANCOOMEVA brindaron respuesta negativa frente a la cautela decretada en este asunto 
y en relación con la señora Fidelina Hernández Duran, con quien no tienen vínculo.  
(Archivos 38 y 39) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecfcd6a0f5f944f0d25846c0880b1fc24ac2ecd2d4d910a49740d8dac580a019

Documento generado en 18/08/2023 11:02:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Promiscuo Municipal de Los Santos 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – M.D.P. 
 

Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2015-00039-00 

Radicado Nº: 680014189001-2015-00039-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante: CAJA DE COMPENSACIÓN COMFENALCO SANTANDER  
Demandado: GIOVANI GRATERON CAMELO 
 
Asunto:  Conocimiento 
 
Al despacho informando de la solicitud de Falabella a la solicitud de medidas cautelares. 
 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Es necesario poner en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por 
Banco Falabella en la informa que la demandada María Cristina Albarracín no tiene 
vínculo con esa entidad por lo cual no es posible tomar nota de la medida de embargo 
solicitada.  (Archivo 34) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 891b4c92e080fac1f1628984e58621739042662f03007790989b3a9e44b1e092

Documento generado en 18/08/2023 11:03:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2022-00176-00 

Radicado N.º:  680014189001-2015-00176-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentenciA) 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandados: MARTHA SOLEY CAVADIA SOLANO 

 

Asunto:  Pone en conocimiento. 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que la solicitud de requerimiento presentada con la demandante. Para proveer.  

Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se da a conocer a la parte demandante que COOSALUD E.P.S ha informado los datos 
requeridos en relación con el demandado conforme a auto de data anterior, los cuales se 
encuentran a su disposición en el expediente en el archivo 45, y al que puede acceder a 
través de enlace que debe solicitar mediante correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0105613fc53334123cc73f4de2cff8e8b67913b90233006ab47461e33adb650c

Documento generado en 18/08/2023 11:04:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2015-00209-00 

Radicado N.º:  680014189001-2015-00209-00 
Proceso:  EJECUTIVO  
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:  JULIÁN LÓPEZ CALA Y OSCAR LÓPEZ CALA 

 
Asunto:  Requerimiento. 
 
Informando de la renuncia del curador ad lítem.  Al despacho para proveer. 
 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Requerir al profesional del derecho que actúa como curador ad lítem de los 
demandados Julián López Cala y Oscar López Cala en este asunto, para que en el 
término de tres (3) días acredite su condición de servidor público, a fin dar trámite a 
la renuncia del cargo para el cual se le designó.  (Archivo 135) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8982c8621f7b78f94d51f2dfdbbb058a769ef580cc23b1a6f8b9adc0d18e09f5

Documento generado en 18/08/2023 11:05:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2016-00008-00 

 
Radicado Nº:  680014189001-2016-00008-00 
Proceso:  EJECUTIVO (con sentencia) 
Demandante:  BAGUER S.A.S. 
Demandado:  EMERSON FERNEY TARAZONA TARAZONA 
 
Asunto:  Acepta Revocatoria de Poder, reconoce personería 
 
Al despacho informando de la revocatoria de poder a la Dra. Yuliana Camargo Gil y el poder conferido a ANGELICA 
MARIA VILLAMIZAR 
 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinadas las diligencias, se admite la revocatoria del mandato que Baguer S.A.S. 
previamente había otorgado a la abogada YULIANA CAMARGO GIL y conforme a la previsión 
del inciso primero del artículo 76 de la Ley 1564. 
 
A su vez, es procedente reconocer personería para actuar como abogada de la parte 
actora a la profesional del derecho ANGELICA MARÍA VILLAMIZAR MÁRQUEZ, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido por Baguer S.A.S y a la luz de la Ley 2213.  
(Archivo 48) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29974bf44072efdeca4318118efed20201e6b5f7b906e4f1950b24e44430a00e

Documento generado en 18/08/2023 11:05:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

 
NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº680014189001-2016-00089-00 

Radicado N.º:  680014189001-2016-00089-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  DEMETRIO CARVAJAL RODRÍGUEZ 
Demandado:  LILIA RODRÍGUEZ REY 
 
Asunto:  Fecha de diligencia. 
 
Al despacho para proveer. 
 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Es procedente disponer nuevamente la práctica de la diligencia de SECUESTRO de la cuota 
parte de propiedad de la señora Teresa Silva Muñoz que corresponde al 0,2732% del 
100% del inmueble identificado con matrícula N°300-335287 - Lote Número Dos (2) 
situado en La Villa El Carmelo – vereda San Ignacio del municipio de Bucaramanga.  
Acorde con la disponibilidad en la agenda del juzgado, se señala como fecha y hora para 
llevar a cabo la correspondiente DILIGENCIA DE SECUESTRO, el viernes 20 de octubre de 
2023 a las 8:30am. 
 
Se mantiene la designación de la auxiliar de la justicia efectuada en auto del 11 de mayo 
de 2023 y para la realización de la diligencia deberán tenerse en cuenta los mismos 
requerimientos hechos en la citada providencia (Archivo 112). 
 
Por secretaría se oficiará a la secuestre y a la Policía Nacional solicitando el 
correspondiente acompañamiento para la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48212ad430693d8440dceab19a33e28b376f8f852ed4c390ed42c72cd609154f

Documento generado en 18/08/2023 11:06:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

 
NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – E.R.P.M. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2018-00160-00 

Radicado N.º:  680014189001-2018-00160-00 
Proceso:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (Con sentencia) 
Demandante:  QNT S.A.S. cesionario del BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:  SERGIO GIOVANY VILLAMIZAR HERRERA 
 
Asunto:  Levanta medidas cautelares. 
 
 
Al despacho con comunicación proveniente de la Oficina de Ejecuciones Fiscales del Tránsito de Floridablanca en el cual 
informa que a la fecha no existe pendiente a favor de esa entidad en cuanto al vehículo de placa KBL-640. Para proveer. 
 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. Frente a la solicitud de terminación del proceso del archivo 74, se está a lo resuelto 
en auto adiado 19 de julio de 2023, que no solo definió lo pertinente, sino que igualmente 
aceptó la cesión del crédito en favor de la sociedad QNT S.A.S.  (Archivo 72) 
 
2. En este asunto se informó por parte de la Dirección de Tránsito y Transporte de 
Bucaramanga que, ante la cautela decretada en este asunto, se había levantado aquella 
de cobro coactivo existente en favor del organismo de tránsito de Floridablanca con 
radicado N°9944804, y al indagar con dicha autoridad, ésta informó que promovía en 
contra del aquí demandado por razón de la orden de comparecencia 
N°68276000000011963141 del 20 de diciembre de 2015 un trámite de cobro coactivo, 
aunque no señaló que fuera el radicado N°9944804 ni que el mismo contara con medidas 
cautelares.  Veamos: 
 

 
 
Sin embargo, con base en los informes de los dos organismos de tránsito referidos, se 
concluyó que el proceso de cobro coactivo N°9944804 se adelantaba en contra del aquí 
demandado y, así las cosas, mediante proveído del 2 de septiembre de 2019, conforme al 
artículo 468 de la Ley 1564, se entendió EMBARGADO EL REMANENTE de este proceso, en su 
favor.  (Archivos 26, 29-33) 
 
Consecuencia de ello, en el auto de terminación del proceso (Archivo 72), se ordenó levantar 
las medidas cautelares decretadas en este asunto y dejarlas a disposición de la Dirección 
de Tránsito y Transporte de Floridablanca para el proceso de cobro coactivo 
N°9944804, y con ocasión del oficio que se les libró, la entidad, a través de su oficina de 
cobro coactivo informó el pasado 14 de agosto, que la Dirección de Tránsito de 
Bucaramanga registró la cautela ordenada respecto del vehículo de placa KBL640, pese 
a que la infractora Dalgy Ludid Galvis -Sin relación con este proceso- contra la cual se 
adelantó el cobro coactivo por razón del comparendo N°6827600000009944804, no 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

 
NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – E.R.P.M. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2018-00160-00 

figuraba como propietaria; adicionalmente, que con oficio N°2022-02624 del 18 de abril 
de 2022 les informó que debían levantarse las ordenes de embargo y captura sobre el 
citado automotor, y  concluyó (Archivo 76): 
 

 
 
Se advierte entonces, que en realidad en contra del aquí demandado, si bien se adelantó o 
adelanta un proceso de cobro coactivo por parte de la Dirección de Tránsito de 
Floridablanca, al interior del mismo no se habían decretado medidas cautelares o por lo 
menos no respecto del automotor de placa KBL640, según lo conocido en este proceso, y 
aquella que sobre el mismo pesaba, que oficiosamente levantó la Dirección de Tránsito 
de Bucaramanga según oficio N°2190 de 19 de junio de 2019 (Archivo 26), fue la decretada 
dentro del trámite de cobro coactivo N°9944804 en razón del comparendo 
N°6827600000009944804, adelantado en contra de la señora Dalgy Ludid Galvis, que 
se informó nunca debió registrarse y que desde el año 2022 se ordenó levantar (Archivo 

76). 
 
Por ende, se LEVANTA el embargo de remanente dispuesto conforme al artículo 468 id el 
2 de septiembre de 2019 (Archivos 32-33) y la orden que en consecuencia se emitió el 19 de 
julio de 2023 (Archivo 72) en el sentido de dejar las cautelas vigentes sobre el vehículo de 
placa KBL640 a disposición de la Dirección de Tránsito y Transporte de 
Floridablanca para el proceso de cobro coactivo N°9944804, debiendo entenderse que 
se han levantado las medidas cautelares sobre el citado automotor, sin restricción alguna.   
 
Deberá comunicarse esta determinación a las Direcciones de Tránsito y Transporte de 
Bucaramanga y Floridablanca, así como al parqueadero Servicios Integrados 
Automotriz S.A.S. SIA del municipio de Girón (Folio 9 - archivo 69), con copia al demandado 
y por secretaría, de acuerdo con la Ley 2213. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3c96286301c1afb39da42ca7457ade4f39e8f309aae2c2a0c33f5d7e86af37d
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2019-00017-00 

Radicado Nº:  680014189001-2019-00017-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:  FERNANDO TRUJILLO VELÁSQUEZ 
 
Asunto:  Conocimiento. 
 
Al despacho informando que TRANSUNIÓN ha dado respuesta al requerimiento efectuado. 
 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se da a conocer a la parte demandante la respuesta allegada por TRANSUNIÓN que 
obra al archivo 74 de la presente foliatura y con la que se adjuntaron reportes de la 
actividad financiera del demandado Fernando Trujillo Velásquez.  Quedan a 
disposición de la parte en el expediente cuyo acceso podrá obtener previa solicitud vía 
correo electrónico, advirtiéndose que deberá guardar la reserva debida sobre los datos, 
que solo pueden emplearse para los fines de este proceso y en materia de medidas 
cautelares. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b592ea8ca457dd14a0841e7ad042aaca0f86366168b7ec5ab5e366250b54caa4
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2019-00106-00 

Radicado Nº: 680014189001-2019-00106-00 
Proceso: EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante: VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES  
Demandado: LUZ KATHERINE PEÑA GAMBO Y OLGA LUCIA MÉNDEZ PEÑA 
 
Asunto: Oficiar. 
 
Al despacho para proveer en relación a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante de oficiar al Área 
Metropolitana 
 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado judicial ejecutante, se ordenar oficiar al 
Área Metropolitana de Bucaramanga para que expida a costa de la parte interesada, 
CERTIFICADO DE AVALÚO CATASTRAL del predio identificado con matrícula inmobiliaria 
N°300-129924 (Archivo 94).  Se oficiará por secretaría a la entidad, y no obstante se 
sugiere al apoderado solicitante consultar el siguiente enlace: 
https://www.amb.gov.co/certificadocatastrotercero/ 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – E.R.P.M. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2020-00110-00 

Radicado N.º:  680014189001-2020-00110-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  INVERCOOP 
Demandados:  RAÚL MAYORGA ZABALA 
 
Asunto:  Termina pago total. 
 
Al despacho con memoriales de terminación del proceso remitidos desde el correo gerencia@invercoop.com.co  que 
corresponde a la registrada por la entidad demandante en el libelo y en la plataforma RUES.  Finalmente, informo que no hay 
memorial pendiente para agregar de embargo del crédito y/o remanente, y existen depósitos judiciales constituidos.  Para 
proveer. 
 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO 

 
Definir sobre la solicitud de terminación del proceso ejecutivo promovido por la 
Cooperativa Multiactiva de Comercio y Servicios -INVERCOOP- en contra del señor 
Raúl Mayorga Zabala. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
1. Es procedente conforme a los parámetros del artículo 461 del Código General del 
Proceso, la solicitud de terminación por pago total, en la medida que proviene de la 
entidad ejecutante y no existen demandas acumuladas sobre las que esté pendiente 
resolver.  (Archivos 58-59) 
 
2. Consecuencia de lo anterior y según fue peticionado, se dispondrá la cancelación de 
las medidas cautelares decretadas y aún vigentes, sin restricción alguna, toda vez que no 
se encuentra embargado el remanente, ni el crédito.  Se ordenará oficiar por secretaría.  
(Archivo 10) 
 
3. Consecuencia de la solicitud de terminación, se ordenará el pago de siete millones 
seiscientos cuarenta y cuatro mil setecientos setenta pesos ($7’644.770) a la 
Cooperativa Multiactiva de Comercio y Servicios -INVERCOOP- y la devolución de los 
dineros restantes que obren en favor de este proceso al señor Raúl Mayorga Zabala, así 
como aquellos que se depositen con posterioridad a esta determinación.  Elabórense en 
firme esta determinación, las ordenes de pago, fraccionamiento y/o conversiones 
pertinentes. 
 
4. Requerir a la representante legal de la entidad demandante para que entregue en 
la sede física del juzgado, en el término de tres (3) días, el título valor original en físico, a 
efecto de hacer su entrega al demandado con las constancias pertinentes, o bien, acredite 
que hizo devolución del mismo al señor Raúl Mayorga Zabala, con ocasión de la 
terminación del proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA, 
 

mailto:gerencia@invercoop.com.co
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – E.R.P.M. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2020-00110-00 

RESUELVE 
 
PRIMERO. -  DECLARAR la terminación por pago total de la obligación, del proceso 
ejecutivo adelantado por la Cooperativa Multiactiva de Comercio y Servicios -
INVERCOOP- en contra del señor Raúl Mayorga Zabala, acorde con lo motivado. 
 
SEGUNDO. -  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y aún vigentes, según se 
motivó en precedencia.  Ofíciese por secretaría conforme a la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO. -  ORDENAR la entrega y devolución de los depósitos judiciales producto de 
los descuentos que fueron efectuados al demandado en este asunto, en la forma señalada 
en las consideraciones. 
 
CUARTO. -  REQUERIR a la representante legal de la entidad demandante en los términos 
del numeral cuarto de las consideraciones. 
 
QUINTO. -  ARCHIVAR el expediente una vez en firme esta providencia y previas las 
anotaciones en las bases de datos dispuestas al efecto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – M.D.P. 
 
Ejecutivo   ________________ ___________ 
Radicado Nº 680014189001-2020-00121-00 

Radicado N°  680014189001-2020-00121-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  VÍCTOR HUGO BALAGUERA. 
Demandado:  YORDI MICHEL MACÍAS PINTO 
 
Asunto:  Medidas cautelares. 
 
Al despacho informando de la petición de medidas cautelares. 
 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. Registrada en debida forma la medida cautelar de EMBARGO decretada respecto de 
la motocicleta identificada con placa VHY80E de propiedad del señor YORDI MICHEL 

MACÍAS PINTO, se accede a la solicitud efectuada por el ejecutante. (Archivos 20 y 34) 
 
Así las cosas, se COMISIONA a TRÁNSITO DE GIRÓN - MOVILIDAD Y SERVICIOS GIRÓN S.A.S. para 
llevar a cabo las diligencias de APREHENSIÓN y SECUESTRO de dicho automotor, bajo los 
lineamientos del inciso final del numeral 6 y parágrafo del artículo 595 del Código 
General del Proceso.  Por secretaría se librará el despacho comisorio con los insertos 
correspondientes. 
 
Se otorgan facultades al comisionado para señalar fecha y hora de la diligencia, 
proceder en los eventos determinados por la ley al relevo del secuestre, designándose 
desde ahora y de la lista de auxiliares de la justicia, al señor IVÁN ENRIQUE VELANDIA 

AFANADOR, en favor de quien se señalan HONORARIOS PROVISIONALES en cuantía de 
doscientos mil pesos m/cte. ($200.000).  Igualmente, se le faculta para disponer lo del 
caso en punto del artículo quinto del Acuerdo 2586 de 2004 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, en lo concerniente a los gastos de parqueadero. 
 
No obstante, se oficiará a la Policía Nacional para que inserte la orden de inmovilización 
del vehículo en sus bases de datos, y de materializarse la aprehensión, le corresponderá 
informarlo a este despacho judicial y a la autoridad comisionada. 
 
Deberá anexarse a las comunicaciones dirigidas al funcionario comisionado y a la 
Policía Nacional, copia del Acuerdo antes citado, así como de las resoluciones emitidas 
por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga 
(Santander), en cuanto a parqueaderos habilitados y tarifas autorizadas para esta 
vigencia. 
 
2. Es procedente conforme a los artículos 593-10, 594 y 599, la solicitud de medidas 
cautelares efectuada por el ejecutante (Archivo 34), y así se decreta el EMBARGO y 
RETENCIÓN de las sumas dinero que tenga el señor Yordi Michel Macías Pinto en 
cuentas corrientes y/o de ahorro de las entidades COOMULDESA, COOPCENTRAL, 
Banco ITAÚ, COMULTRASAN, HELM BANK, PICHINCHA, COOPFUTURO, BANCAMÍA 
Fundación de la Mujer, FINANDINA y FALABELLA. 
 
Por secretaría se librarán los oficios correspondientes, con la advertencia que al 
momento de producirse el recibo de la comunicación queda consumada la medida y 
que son inembargables los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación 
(Artículo 594 de la Ley 1564, Ley 179 de 1994, Decreto 11 de 1996 y artículo 8 del Decreto 050 del 
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – M.D.P. 
 
Ejecutivo   ________________ ___________ 
Radicado Nº 680014189001-2020-00121-00 

2003), Sistema General de Participaciones o se traten de recursos que tengan el carácter 
de parafiscal, de acuerdo con lo establecido por la Corte Constitucional en la Sentencia 
SU–480/97 o, se trate de recursos del régimen subsidiado.  Por lo que, si dentro de 
dichas sumas existen dineros que gozan del carácter de inembargabilidad, deberá 
abstenerse de formalizar la cautela, informando al respecto y allegando los respectivos 
soportes. 
 
Así mismo, se advertirá sobre lo previsto en el inciso final del artículo 593-10 y 
parágrafo 2 del artículo 593 de la Ley 1564, e informará que los dineros provenientes 
de descuentos deberán dejarse a disposición de este juzgado en la cuenta de depósitos 
judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A., indicando el número de radicado del 
proceso (680014189001-2020-000121-00), los nombres e identificación de las partes. 
 
LÍMITE DE LA CAUTELA (Artículo 593-10 id): siete millones de pesos m/cte. ($7’000.000). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2021-00042-00 

Radicado N.º:  680014189001-2021-000042-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE BIENES Y SERVICIOS ALMARENSA -COALMARENSA- 
Demandado:  MARTHA MILENA CABARCAS BULA - NELLY PATRICIA MAYORGA QUINTERO 
 
Al despacho para proveer. 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. En conocimiento para los fines pertinentes que la empresa Hierros y Metales de 
Santander S.A.S ha dado respuesta al requerimiento realizado por este despacho 
judicial informando de una parte que la pagadora de la sociedad era Nelly Patricia 
Mayorga Quintero, y a su turno señaló que el cargo era de asistente administrativa.  
(Archivo 77) 
 
Conforme a ello y advertido que al interior de Hierros y Metales de Santander S.A.S, 
pese a las indicaciones realizadas en el oficio N°668 de 25 de mayo de 2021, no se acató 
la orden notificada el 15 de junio de 2021, de embargo y retención del salario de la aquí 
demandada, conforme al parágrafo del artículo 44 de la Ley 1564 y parágrafo 2 del 
artículo 593 id, se dispone la APERTURA DE TRÁMITE INCIDENTAL en contra de la señora 
Nini Johana Lamus Castillo atendida su condición de representante legal de la 
empresa Hierros y Metales de Santander S.A.S., para determinar si tiene lugar la 
imposición de las sanciones previstas en el parágrafo citado y en el artículo 593-9 
ibidem.  (Archivos 66, 81 y 86) 
 
Al efecto, conforme al artículo 59 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 129 del Código 
General del Proceso, se dará traslado de este proveído, y de los documentos que 
conforman los archivos 31, 32, 33, 43, 44, 45, 66, 86 otorgándole el término de tres (3) 
días para el ejercicio de su derecho de defensa.  Ofíciese por secretaría. 
 
2. En consideración a lo solicitado por el apoderado demandante (Archivo 79), se 
pone en su conocimiento la existencia de respuesta de la E.P.S SURAMERICANA S.A. y 
que obra en el archivo 85 de las diligencias.  Deberá consultar igualmente el archivo 84 
del expediente y todo ello, previa solicitud del enlace de acceso a través de correo 
electrónico. 
 
Se tienen como direcciones física y electrónica de la demandada Martha Milena 
Cabarcas Bula las reportadas por la entidad promotora de salud en los archivos 
mencionados, y a ellas podrá adelantarse el trámite pertinente, según corresponda, 
conforme a la Ley 1564, o bien, la Ley 2213. 
 
3. En los términos del inciso final del numeral 4 del artículo 43 de la Ley 1564, a 
solicitud del apoderado demandante, se ordena oficiar por secretaría a la entidad 
SANITAS E.P.S. S.A.S., para que informe los datos del empleador o persona que efectúa 
los aportes a seguridad social en favor de la señora Nelly Patricia Mayorga Quintero, 
concretamente, nombre, identificación, dirección, correo electrónico.  (Archivo 82) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº024 (28-jul-2023) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2021-00099-00 

Radicado N.º: 680014189001-2021-00099-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante: FONDO DE EMPLEADOS ÉXITO PRESENTE 
Demandado: EDISON FABIAN MARTÍNEZ MORA 
 
Asunto:  Inmovilización vehículo. 
 
Al despacho para proveer en relación con solicitud de medidas cautelares. 
 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Registrado en debida forma el embargo del vehículo de placa XMZ64C de propiedad 
del señor Edison Fabián Martínez Mora, se accede a la solicitud de la apoderada 
demandante, y en tal sentido, se COMISIONA a TRÁNSITO DE GIRÓN – MOVILIDAD Y SERVICIOS 

GIRÓN S.A.S. para llevar a cabo las diligencias de APREHENSIÓN y SECUESTRO de dicho 
automotor, bajo los lineamientos del inciso final del numeral 6 y parágrafo del artículo 
595 del Código General del Proceso. 
 
Se conceden al funcionario comisionado, facultades para señalar fecha y hora de la 
diligencia, disponer lo del caso en punto del artículo quinto del Acuerdo 2586 de 2004 
emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en lo concerniente a los gastos de 
parqueadero, y proceder en los eventos determinados por la ley al relevo del secuestre, 
designándose desde ahora y de la lista de auxiliares de la justicia, a ACCIONES INTEGRALES 

BIENES SEGUROS S.A.S., en favor de quien se señalan HONORARIOS PROVISIONALES en cuantía 
de doscientos mil pesos m/cte. ($200.000). 
 
No obstante, se oficiará a la Policía Nacional para que inserte la orden de inmovilización 
del vehículo en sus bases de datos, y de materializarse la aprehensión, le corresponderá 
informarlo a este despacho judicial y a la autoridad comisionada. 
 
Deberá anexarse a las comunicaciones dirigidas al funcionario comisionado y a la 
Policía Nacional, copia del Acuerdo antes citado, así como de las resoluciones emitidas 
por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga 
(Santander), en cuanto a parqueaderos habilitados y tarifas autorizadas para esta 
vigencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº28 (22-ago-2023) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2021-00175-00 

Radicado N. º   680014189001-2021-00175-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante: JAVIER MENDOZA PIÑERES 

Demandados: CARMEN CECILIA CÁCERES CÁCERES 

 
Asunto:  Sigue adelante la ejecución. 
 
Al despacho informando que transcurrió en silencio el término de traslado de la demanda.  Para proveer. 
 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO 

 
Definir el trámite a seguir en este proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real promovido por el señor Javier Mendoza Piñeres en contra de la señora Carmen 

Cecilia Cáceres Cáceres 

. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
1. El 13 de diciembre de 2021 se dictó mandamiento de pago en contra de la señora 
Carmen Cecilia Cáceres Cáceres y en favor del señor Javier Mendoza Piñeres, que 
se advierte, se ajustó a la legalidad y a lo obrante en el expediente.  (Archivo 11) 
 
2. La señora Carmen Cecilia Cáceres Cáceres se notificó por aviso conforme el 
artículo 292 del Código General del Proceso el 19 de julio del 2022 (Archivo 45), y 
dentro del término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones de 
mérito. 
 
3. Como quiera que la ejecutada no propuso excepciones dentro del lapso, se 
ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de los bienes objeto de 
cautelas se paguen la obligación y las costas, según fue indicado en el auto de 
mandamiento ejecutivo.  Así mismo, se condenará en costas a los demandados y 
dispondrá que, en firme este proveído, se practiquen conforme a las disposiciones 
legales, las liquidaciones correspondientes. 
 
4. Se señalan AGENCIAS EN DERECHO en cuantía de cincuenta mil pesos m/cte. 
($50.000), de conformidad con lo establecido en el artículo 366 ibidem y el Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - ORDENAR que se siga adelante con la ejecución en favor del señor Javier 

Mendoza Piñeres y en contra de la señora Carmen Cecilia Cáceres Cáceres, 

conforme a lo dispuesto en el auto de mandamiento de pago y lo considerado. 
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SEGUNDO. - CONDENAR en COSTAS a la señora Carmen Cecilia Cáceres Cáceres, en 
favor del señor Javier Mendoza Piñeres, según se motivó en precedencia. 
 
TERCERO. - ORDENAR la venta en pública subasta, los bienes embargados o que se 
llegaren a embargar con posterioridad de propiedad de la ejecutada, para que con el 
producto se cancele a la parte ejecutante, el crédito adeudado y las costas, al tenor de 
lo motivado. 
 
CUARTO. - SEÑALAR como AGENCIAS EN DERECHO, la suma de cincuenta mil pesos 
m/cte. ($50.000), a cargo de la demandada y en favor de la parte ejecutante, por las 
razones y para los fines expuestos en el acápite anterior. 
 
QUINTO. - ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito conforme al 
artículo 446 del Código General del Proceso y acorde a las indicaciones del 
mandamiento ejecutivo. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4fde5f70c441bc8621a5b4afa4da97189458cb863538d9c31485519d727fba7

Documento generado en 18/08/2023 11:12:28 AM
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Radicado N.º:  680014189001-2021-00196-00 
Proceso:  EJECUTIVO (CON SENTENCIA) 
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE SANTANDER 
Demandado:  RODOLFO FALCÓN GUTIÉRREZ - CARMEN AYDEE FALCÓN DUARTE 
 
Asunto:  Medidas cautelares. 
 
Al despacho para proveer. 
 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. El 24 de enero de 2022 se decretó el embargo y retención de un porcentaje del 
salario percibido por el demando Rodolfo Falcón Gutiérrez en razón de su 
vinculación a Multiservicio Multilavado Cars Wash S.A. y no obstante la remisión del 
oficio N°049 del 25 de enero de 2022, a la fecha no se ha recibido respuesta alguna del 
pagador o persona que haga sus veces.  (Archivos 3, 4 y 29 C2) 
 
Así las cosas, conforme al inciso segundo del numeral 9 y los parágrafos 1 y 2 del 
artículo 393 de la Ley 1564, se REQUERIRÁ por secretaría al pagador o quien haga sus 
veces en la sociedad indicada, para que en el término de tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación correspondiente, informe el resultado de la orden de 
embargo y retención de salario dispuesta por este despacho judicial y constituya los 
títulos de depósito judicial del caso. 
 
De igual manera, se REQUIERE al representante legal de la sociedad para que en el 
mismo lapso informe el nombre y cédula del pagador, así como sus datos de 
notificación personales.  De guardar silencio se entenderá que este cargo no existe en 
su empresa y se tendrá como responsable en cuanto a la materialización de las medidas 
cautelares decretadas en este asunto.  Ofíciese por secretaría. 
 
2. En los términos de los artículos 593-9, 594-6 y 599 del Código General del 
Proceso, así como los artículos 127 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, por ser 
procedente la solicitud efectuada por la apoderada demandante, se decreta el 
embargo y retención del 30% del salario que como contraprestación laboral reciba el 
señor Rodolfo Falcón Gutiérrez, como empleado de Asesores e Innovadores 
Outsourcing S.A.S. con N.I.T 901171010-5.  (Archivos 30 y 31C2) 
 
Ofíciese por secretaría con las advertencias contenidas en el numeral 9 y parágrafos 
del artículo 593 id, e informando el número de cuenta a la cual deberán efectuarse los 
depósitos correspondientes. 
 
Límite de la medida: Cinco millones de pesos m/cte. ($5’000.000). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:



Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
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Radicado N.º:  680014189001-2023-00033-00 
Proceso:  EJECUTIVO  
Demandante:  COOMULTRASAN -COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE SANTANDER- 
Demandado:  JORGE LUIS ROJAS DÍAZ - HERLY TATIANA GRATERÓN FLÓREZ 
 
Asunto:  Retiro de demanda 
 
Al despacho informando que la solicitud de retiro de la presente demanda.  No se han librado oficios de medidas 
cautelares, no existen memoriales pendientes de agregar, especialmente de embargo de crédito y/o remanente, y no se 
cuenta con depósitos judiciales en favor de este proceso. 
 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO 

 
Definir sobre la solicitud de retiro de la demanda EJECUTIVA promovida por 
COOMULTRASAN -Cooperativa Multiactiva de los Trabajadores de Santander- en 
contra del señor Jorge Luis Rojas Díaz y de la señora Herly Tatiana Graterón Flórez. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Es procedente la solicitud de RETIRO DE LA DEMANDA al tenor de lo dispuesto en el artículo 
92 del Código de General del Proceso, porque si bien ya se emitió auto de mandamiento 
ejecutivo, el mismo no ha sido notificado a los demandados y las medidas decretadas 
no se han practicado, pues a la fecha no se han librado las comunicaciones 
correspondientes.  (Archivos 13C1, 14C1 y 2C2) 
 
Se ordenará en consecuencia el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
sin restricción alguna, en tanto no obra embargo del crédito ni del remanente.  Sin 
condena al pago de perjuicios y costas por el decreto de cautelas, al no haberse 
practicado. 
 
Así mismo, se dispondrá la devolución de los anexos si estos fueron presentados en 
medio físico y sin necesidad de desglose. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - ACEPTAR el retiro de la demanda EJECUTIVA promovida por 
COOMULTRASAN -Cooperativa Multiactiva de los Trabajadores de Santander- en 
contra del señor Jorge Luis Rojas Díaz y de la señora Herly Tatiana Graterón Flórez, 
según se motivó. 
 
SEGUNDO. - CANCELAR las medidas cautelares decretadas en los términos que se 
consideró. 
 
TERCERO. - DEVOLVER los anexos si se hubieren presentado en medio físico y de 
acuerdo con lo expuesto en precedencia. 
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CUARTO. - ARCHIVAR las diligencias una vez se encuentre ejecutoriado este auto, 
previa anotación en el libro radicador respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
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